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PROVINCIA DE CORDOBA.

IIMn11•1111•Nle,....	

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres idem. . 	 . 	 . 	 .	 33 	 , 	 . 	 15
Seis id 	 66 	 • 90
Un año. ..... 132. 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que s n
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815 )

Las leyes ý las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provinCia desde que se publica oficiahnen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 o Noviembre de
1837.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. II. la Reina nuestra Se-
'hora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continuare sin
novedad en su importante sa-
lud.

...«...n11.•nn•••n•••n•

r 	 ``

-iCtobierno de la provincia de
Córdoba.

Seecion di romento.—Negociado t.*
Minas.

Circular núm. 2129.

1). Antonio de Ariza, vecino de

esta ciudad, representante da la so-
ciedad Fusion carbonífera y metalí-
fera de Belméz y Espiel, fundado en
el derecho que le concede la Real Or-
den de 17 de Octubre último al anu-
lar el registro Maria de las Merce-
lis, ha presentado á las once y

*veinte minutos de la mañana de hoy
solicitud de investigacion de dos per-
tenencias, con el título de «Maria
de las Mercedes,» 2.* sitas en la falda
del cerro Conejero, terreno comun

roza de particulares del término
fde
1..Dy

Espiel, lindando á N. arroyo de
la Adelfilla, E. camino de la Ballesta,

r S. cerro Conejero, y O. arroyo de la
Adelfilla, camino viejo de Córdoba y

'pertenencias dc la investigacion Ma-
ria de las Mercedes.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se tomará por punto de
partida la calicata determinada por
dos visuales, una con rumbo 88.* á la
cúspide del cerro de Miraflores, y
otra con rumbo 45.* al pico mas alto
del N. O. de la sierra de Nava-Obe-
jo. (Brújula de notacion directa.) Des-
de dicho punto y al N. E. se medirán,
125 metros 38. fijándose la primera
estaca; de primera á segunda N. O.
501 metros 54; de segunda á tercera
S. O. 250 metros 77; de tercera á
cuarta S. E. 501 metros 54, y de
cuarta al punto de partida N. E.

125 metros 38.
Segunda pertenencia: de cuarta
quinta S. E. 501 metros 54; de

quinta á sesta N. E. 250 metros 77;
y de sesta á primera N. E. 501
metros 51; quedando asi formado

un rectángulo de dos pertenencias,
unidas por su lado menor, é intes-

e laudo á su vez por el Gel N. O. con

el del 5. E. de la de la investígecion
Maria de las Mercedes. —11a consig-

nado la cantisiad de 300 rs.
LO que he dispuesto se anuncie al

público por medio del Boletin deja!,

en cumplimiento al art. 23 de la Ley

de 6 de Julio de 1859, y á los efec-

tos que previene el 24 de la misma.

Córdoba 20 de Noviembre de 1863.

G. 1., Fermin Abella.

Seccion de Fomenlo.—Negociado t.°
Minas.

Circular núm. 2130.

D. Antonio Ariza, vecino de esta
ciudad, representante de la Sociedad

Fusion Carbonífera y Metalífera de

Belméz y Espiel, fundado en el de.,

recho que le concede la Real órden'

de 17 de Octubre último, al anular
el registro La Carrera, ha presen-

tado á las 11 y 21 minutos de la

mañana de hoy, solicitud de investi-

gacion de dcs pertenencias con el ti-
tulo de .I.a Carrera,» sita en los;

cortijos Nava-Obejo, terreno inculto

de D. Francisco de la 'forre, termi-

no de Espiel. lindando á N. camino

de Nava-Obejo. E. el mismo cami-
no, hazas de Francisco Moy a y per-
tenencias de la investigacion Le Car-
rera 2.', S. collado de los cortijos
de Neva-Oebjo y O. olivar de Fran-
cisco de la Torre.

Verifica la designacion del mode
siguiente: se tomará por punto de.
partida el pozo antigua labor legal,i
determinado por dos visuales, una á
la esquina S. de la casa de la mina
Trapisondas Con rumbo 235.*, 30' y,
otro ä la puerta del cortijo de JUM)

Gimenez, t!on rumbo 204.° (brújula"
de notacion directa). Desde dicho
punto al N. E , se medirán 41,79
metros, fijándose la primera estaca.;
de prainera á segunda N. 0. 501,5 4.
metros; de segunea á tercera S. O.
250,77; de tercera ä cunrta S'. E.
501,54 metros, y de cm rta al punto
de partida N. E. 208,98 metros.

Segunda pertenencia. —De segun-,
da á quinta N. 0. 501,54 ms ; de"
quinta á esta S. 0. 250,77 ins., y
de sesta á tercera S. E. 501,54 ins.,
quedando asi formado un rectángulo
de dos pertenencias unidas por su la-
do menor é intestandoá su vez por el
del S. E. con el del N, 0. de las de
la inveatigaeion La Carrera 2.'—Ha
consignado como complemento -,de
depósito la ; cantidad de 167 rs. y;
8 cts.

Lo que h3 dispuesto se anuncie al
público en el I3olelin oficial en cum-
plimiento al articule 23 de la ley de
6 de Julio de 1859 y á los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 20 de Noviembre de 11163.
—El G. 1., Fermin

Seccion de Fomente.—Negociade
Minas

Circular nene 21:11.

D. Antonio de Ariza, vecino de
esta ciudad, representante de la so-
ciedad Fusion Carbonífera y aterati-
fera de Bebe& y Espiel, fundado en
el derecho que le concede la Rial 6r-
den de 17 de Octubre último al
lar el registro La Carrera, ha presen-
tado A las 11 y 22 minutos de la
mañana de hoy, sol miel de in-
vestigacion de dos pertenencias con
el titulo de «La Carrera 2.'. sita en
la parte baja de los corejos de Nava-
Obejo, terreno inculto de Francisco
Maya Abril, término de EApMei , !mu -
dando al N. tierras del mismo Ma.
ya, E. arroyo de Juana la Iala, S.
tierras de la viuda de Juan Ga ! an, y
O. tierras de Juan de Abril y per-
tenencias de la investigacion La Car-
rera.

Verifica la designacien del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida la calicata, &terminada por
dos visuales, una con á la cúspide
del cerro Cabello cou rumbo 223,' y
otra A la cúspide del cerro del Frai-
le. con rumbo 343.° (Brújula de no-
tazion directa) Desde dicho punto al
N. E . ce medirán 41,79, fijándose
la primera estaca; de primera á se-

gunda N 0. 501.51; :o segun :a

tercera S. O. 250,77; de tercera
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'Circular núm. 2136.

Vigila ni:i 9 . —Los Alcaldes, e m plea-
(los de . Vigilancia y Guardia civil,

• procederán ä la busca de, 'dos yeguas
cuyas señas se espresan al pié, que
en la noche del 23 de Noviembre
último 'fueron robadas del cortijo do
Ja r.rla; término de Osuna, y easo'de
ser habidas las remitirán á disposi-
cion del Juzgado de aquella ciudad
con la persona en cuyo poder se en-
cuentren, si no ofrecietelas garantias
necesarias.

Cifirdoha 3 de Diciembre de 1863
—El G. I., Fermin'A-bella.

Una llamada Bien mirada, castaña
oscura, de 4 años y la otra nombra-
da Marinera, tambie,n castaña oscu-
ra,.1dcera y de 3 años, ambas bel..
ardas.

Por la Direccion general de Lote-
iias se ha comuralcado al Gobierno de
esta provincia lo que sigue:

«En el sorteo 'celebrado en este
dia, para adjudicar el premio de
2.500 rs. concedido en cada acto
ä las huérfanas de militares y patrio-
tas (nuertos en campaña, ha sido
agraciada con dicho premio Doña
Angela Peralta, hija de D. Jacinto,
Miliciano ,Nacional de la Calzada de
Calatrava , muerto en el campo dol
honor.

Lo 'que participo á V. S. .1 tia de
que se sirva , dispouer se publique
en el Boletin-olicial y demás perió-
dicos de esa provincia para que lle-
gue ä noticia de la interesada.»

Lo que se publica eu,, este per:ä-,
dice oficial para conocimiento de
quien corresponda.

.Córdoba 2 de Dicienibre da 1863.
—VI G. la; Fermio Abella. ,e

Doña Josefa Rita Montesinos y Gu-
tierrez Ra yé, -viuda de D. Tomás

ha acudido á mi autoridad en
solicitud . r1:3 un dote del Patronato
fundado en esta ciudad por /os Li-
cenciados Pedro Alonso y Fernando
Muñoz, y como haya aereditado le-
gitiinamentra corresponderle, he dis-
puesto s-.9,-haga pública su solicitud
por n.telo de este periódico oficial,
coneediendo el término de 15 dias
pura la presentacion de aquellos in-
teresados que se creyeren con mejor
rhe.eche.

Córdoba 3 (.10 Dieiembratle 1863.
—G. I., Fermin Abella,

Circular núm. 2145.

Circular núm. 2140.

Señas.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-.
.ndos de Vigilancia y Guardia civil,

. 	 (4

( tia Mi ' S :e. : .-01,54.; y de cuarta al

ponto dr- partida N E. 208,98.
Segunda pertenencia. =De cuarta

á quinta S E 501,54; de quinta ä

sestn N. E. 250.'77, sesta ä primera

N. 0. 501.54, quedando asi forma-

do un rectangulo de doa pertenen-

cias unidas por su lado menor, é in-

testando á su vez por el del N. O con
el del S. E. de la investig a cion La

Carrera. Ha consignado la cantidad

de 300 rs. vn . 	 . .
L. 'que he dispuesto se anüncie al

público en el Buletin oliera!, en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6 de

Julio de 1859,.y á los efectos que

previene el 24. de la misma -

Córdoba 20 de Noviembre de 1862.

—El G. 1., Fermio Abella.

Seceion de Pornento.—Negociado
	 o

Minas.
>a n ; •

Cir,m12r uh : rril,L 217,2.

Antonin .de Ariza, vecino de -
ta l (4idad, representante de la sode-

- dad Fusiam Carbonífera y.,111'etalffera
de Belméz y Espiel, fundado en el de-

dir4bV - fecho' qiiselr.r6adde lálteal'órile O de

17 de Octubre último al anular el re-
gistro El 'Pensamiento, ha presentado

ä las 4 .4 y 24 minutos de la mañana
de hoy solicitud -de investigacion
dos pertenencias Con el tildo de «El
Pensamiento 2.°, » sdas en el : para-

ge qtte'llarnen la Lozana, terreno in-
culto (Wkritonier•Roil(iguez, término

de, Espiel, liudando ä N arroyo de

este nombre y camino a l to de Bel-
' iméz, á E. dicho camino, ä S. rega-

jo de los certijoii , de la Lozana y , á
O, arrojo de este nombre y perte-
nencias de l a investieaciou El Pen-

samiento.
Verifica la , designacion /del modo

siguiente: se tendrá por punto de
partida la calicata determinada por
una visual, con rumbo 136.° y lon-

.. .„,gitud 182 rna. ä la esquina N, del
. cortijo de Antonio Zurita Barbero,
(brújula de "notacion directa). , Desde
dicho punto.y.al N. E. se medirán

ms. fijándose la primera es-
taca, Je prun fil â segunda N ... O.

501,54 ms , , de segunda á tercera S.
.0. 250,77 ins., de tercera á cuarta

S . E. 5011,54 ms., y de cuarta al
perito de partida N. E . 125,38 ms.

Segunda pertenencia.— De cuarta
quinta S. E. 501,5 . 4 [lis., de quin-

ta a sesta N. E 250,77 ,ms., de
sesta ä primera N. 0. 50. 1,54. rus.

•quedando asi formado un rectángulo
de dos pertenencias unidas por su
lado menor (S. intestando ä su vez por
el del N. O. con el del S E. de las

.,• de la investigacion , E1 Pensamiento.
.	consignad() la cantidad de 300

ir) que he dispueste+ ,se anuncie al
púbhco iR I 13Oletin acial en cum-

. pt irn,2,40 al art .. 23 de la ley de . 6. de
df:•1859, y ä los efectos que

P revtene el '26 de la misma: .
- Córdoba 20 de Noviembre de 1863.

Abella.

Circelar núm. 2101.

D. Vicente Sierra, vecino de Lu-
cena, ha presentado ä las dos de la
tarde de h ty, solicitud de registro
de dos pertenencias de la mina «La
Trinidad» sito en el cerro nombrado
Montenegro, terreno incu l to de don
Enrique Gutierrez, término de Zam-
bra; lindando por N. con tierras de
José Lozano; al S. con tierraA de Pe-
dro de Cárdenas; L. con el barranco
de Sta. Ana; y P. con tierras de An-
tonio Montes. La designnion que
hace es la siguiente. Se tendrá por
punto de partida la calicata tí trabajo
que pienso abrir dentro de la prime-
ra pertenencia que está como ä 1000
metros del cortijo de Montenegro á
L, desde la dicha calicata se 'medirán
500 metros á el N. y 100 ä e; S.,
100 metros á P. y 100 metros ä L.

,—Ha consignado la cantidad de 300

Lo que le dispuesto :su anuncie al'
público en el Boletin en'eumL.
plimiento al ar ,0 ,3 de id ley de4de
Julio de 1859 y á los efectos que pre-
viene . el 24 de la misma.

Córdoba 25 de Noviembre de 1863.
G. 1., Fermin Abella.

;1t 	 '•

OLMO 	 a'

Circular núm. 2147:

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de dos yeguas
una negra v . otra Ca' Sraira clara y dos
mil & toa rojos (le 10 meses que criaba
la última, que en la noche del 15
del anterior fueron' robadas del cor-,
tijo do Arebalillo, término de Ante-'

"quera, y caso de ser habidas las re-
mitirá .) á disposicion . del -Juzgado de
dicha ciudad .. Y.

Córdoba 2 de Diciernbre de 1863.
—G. 1.,'Vértuin

:

Circular núm. 2178.

f . ao
• v igilancia — Los Idaldüs , emplea -
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca del - Jitano Jo-
se Gimenez Arjona (a) el Chato, y e-

' cirio de Loja, cuyas serias se'espre-
' san al pié, contra el cine se sigue

causa -por homicidio, y caso de ser
habido :o remitirán ä di: ',. pOsiciod del
Juzgado de Loja.

Córdoba 5 de Diciembre de 1863.
—G. 1., Forme) Abella.

Señas.

Edad 16 á 18 años, estatura re-
gular, color moreno, nariz chata, ho-
yos() de viruelas. Viste pantalon de
paño claro, faja blanca con listas, za-
patos de becerro blanco, chaqueta y
chaleco propio de jitanns y sombrero
calañés,

proceJarai, ä fa busca del soldado

Mal%

d es stAsturias i' 	 3 
d cl

 ,i e t:g 
infantería 

deA 

Cuenca, natural (le Lucena, cuyas se.
ñas se espresan al pié, y caso de ser
habido lo remitirán ä disposicion del
Gobierno militar de esta provincia.

Córdoba 2 de Diciembre de 1863.
—G. 1., Fermin Abella.

Señas.

Edad 21 años, jornalero, estatura
700 milímetros, pelo oscuro, cejas al
pelo, ojos melados, nariz regular,
barba id., boca id., color trigueño.

Ci..cular núm. 2146.

Vi gilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca, del Soldado
desertor del Ratallon próir inicial de
Málaga Francisco Carmona, 'Santiago,
'natural de Lucena, cuyas señas se
espresan al pié, y caso de ser habido
lo remitirán á disposicion del Go-
bierno militar de esta provincia.

Córdoba 2 de Diciembre de 1863'.
—G. 1., Fermie Abella.

Señas.

Esquilador, 20 años, soltero, pe-
lo castaño, ojos pardos, cejas al pelo,
color moreno, nariz regular, barba
ninguna, boca regular, una cicatriz
en la mejilla izquierda.

--"EmlbelbeEmn—_

Adnainistracicin priheifial de
Hacienda pública de la
provinçia de Córdoba

31i1.3.eXCY4,4r.:1. 	 e.sN:
Circular (Aun. 2139. 	 ,.!‘

El Ilmo. Sr. Director general de
Estancadas dice ä esta Administra-
cien con fecha 20 de Noviembre úl-
timo lo siguiente:

«Con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 75 del Real decreto de 42
de Setiembre de 1861, durante el
mes de Enero próiimo, pracisamen-
te deberá cangearse el papel sellado
que en fin del presente año resulte
sobrante en poder de particulares,

, corporaciones ó funcionarios públi-
cos, correspondiente solo al año ac-
tual, por otro de igual d'ase del afio
de 1864, corno así mismo los sellos
suelfos para pólizas de seguros y pa-
ra libros de comercio.

En su consecuencia, la Direccioe
de mi cargo, además de recomendar

á V. S. el cumplimiento de las dis-
posiciones de dicho Real decreto Y

de la instruccion de 10 de Noviem-

bre del mismo año, dictada' ' para Su

ejecucion, ha acordado hacer á Y. S.

las prevenciones siguientes.
1.. Las personas que presentell

al cambio papel sellado, estadyerän
su firma en cada pliego.

2.' Identificarän su firma y Goal-

Seceion de Pomen0 ja.'-Ncgoiriado 4:* 	 jj 	 ir4 stlAr núm. 0170.

Afinas 	
Patronatos :.learact...)--
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bte con la cédula devecindad Gei se-
tisfacion del estanquero 6 persona
que verifique el cambio. como úni-
ca inmediata responsable á la Ha-

, cienda. 	 .6-
3. • Las corporaciones y funcio-

narios públicos que presenten papel
al cange, deberán estampar el sello
oficial en cada uno de los pliegos y
remitir el papel con oficio.

En el cange, que deberk ve-
rificarse precisamente dentro del mes
de Enero de 1864, no se cangearán
más efectos que los pertenecientes
esclusivamente al año actual de
1863.

5 •* Desde el dia ;1.° de Enero
próximo, quedan fuera de circula-
cion los sellos de cuatro cuartos, que
serán reemplazados por otros nuevos
que marcarán !a época de su dura-
cion, los cuales se cangearan por los
que hoy se usan, hasta el dia 31 de
dicho mes de Enero.

6.* Cuando se presenten al can-
ge sellos sueltos de la corresponden-
cia pública, al dorso de los mismos
se estampará una nota en que apa-
rezca el número del estanco, pueblo
y provincia ä qüe corresponda, como
tambien la fecha en que el cange se
verifique, firmando despues el inte-
resado y el estanquero. ti otra per-
sona ä su ruego, si alguno no supie-
se hacerlo. Si el número de sellos
que se presenten al cange no fuese
capaz de contener ä su dorso la nota
de que queda hecho mérito, se pe-
garán los sellos que sean en un papel
limpio, y con toda claridad al dorso
se estampará la referida nota, de mo-
do que si al ser reconocidos por la
fábrica del sello, los que se hubiesen

adevuelto como sobrantes, aparecieren
.5' de ilegitima procedencia, pueda el

estanquero saber de quien ha de re-
clamar su importe, pues de lo con-
trario él será el responsable de) rein-
tegro á la Hacienda.

Y 7: Todo empleado público
encargado de hacer el cange, que
admita papel ó sellos sin los requisi-

'tos eepresados será personalmente
responsable al reintegro de su valor,
caso de que resulte ilegitimo.

Las prevenciones que preceden y
que deberán ser observadas con la
mayor exactitud, son motivadas por
haberse descubierto algunas falsifi-
caciones, y cuyas determinaciones
tienen por objeto, además de des-

, brir los defraudadores garantir ä la
Hacienda de las consecuencias de
esa falsificacion, y evitar que en el
caso de quelosespendedores cangeen
'papel Ó sellos ilegitimos, tengan que
reintegrar personalmente su importe,
toda vez que de este modo se en-
cuentra siempre el principal respon-
sable.

Esa Ad ministracion de su digno
cargo podrá ampliar decir() del cir-
culo de sus atribuciones las ihterio-
res prevenciones, hac i endo lleguen
oportunamente á conocimiento del
público, impetrando al mismo tiempo
el apoyo del Sr. Gobernador de la
provincia., para que lo liegainsertar

edel Boletin oficial de la misma y
demás periódicos, si los hubiere,
dando traslado de esta comunicaceon
ä todos los administradores subal-
ternos, de estancadas y previniendo
ä estos que lo hagan á su vez á to-
dos los estanqueros de so demarca-
cien, para que nadie aleene ignoran -
cia, caso de que haya que exigirles
alguna responsabilidad.

Del recibo de la presente, y de las
determinaciones que por su parte
haya adoptado, dará V. S. aviso á
esta Direccion ä la mayor brevedad,
acompañando un ejemplar del Bole-
tin oficial de la provincia en que se
inserten las disposiciones de que que-
da hecho mérito y las que V. S. con
su acreditado celo haya tenido por
.conveniente adicionar.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 20 de Noviembre de 1863.
—José María de Ossorno. —Sr. Ad-
ministrador principal de Hacienda
blica dele provincia de Córdoba.»

en Al transcribir esta Administracion
las precedentes disposiciones, cree
deber hacer a l gunasprevenciones que
faciliten el cumplimiento de aquellas
'en el importante servicio de que se
trata, particularmente en el cambio
del papel sellado que como inútil
presenten los particulares en las es-
pendedurias, con arreglo al art. 74
del Real decreto citado.

A este fin, segun lo resuelto por
la Direccion general de Estancadas en
1.° de Octubre de dicho año, debe

cangearse el papel sellado que se inu-
tilice al escribirle, sea cualquiera la
cara en que esté escrito, prévio el
abuso de medio real por cada pliego,
siempre que no tenga firma, rubrica,
decreto ó signo ' alguno de termina-
cien, porque en estos casos , deberá
considerarse como un documento que

• ha podido producir efectos de tal; sir-
Viendo de gobierno, que los pliegos
que presenten señales de haber sido
cosidos; que esten escritos en sus
cuatro caras de manera que aparez-
ca como parte Je un documento sin

íial visible, que pruebe mora linen-
te que sebe inutilizado al escribirse,
no deberán cangearse en manera al-
guna, porque de lo contrario liarán
cometerse abusos en perjuicio de los
intereses del Tesoro.

Relativamente á los sellos de cua-
tro cuartos para el franqueo de la
correspondencia pública del corrien-
te año, que deben caducar en 31 del
mes actual, y que asi mismo habrán
de cambiar los espendedores y parti-
culares en el inmediato de Enero por
los dos que cou año especial regirá°
en el próximo venidero de 1864, de-
berá cuidarse, que los sellos que se
peguerfen papel blanco para estam-
par la nota que determina la preven-
cion 6.° de la preinserta órden, se
colocarán de manera que resulten
diez pegados en linea orizental, á,fin
de que al formar los medios pliegos
puedan resultar los ciento de que de-
ben constar las diez lineas verticales
que contenga los medios pliegos es.
presados.

De la' 6rdaii -inserta. como de
ampliacion á las prevenciones que
ea la misma se iacen, se servirán
los Señores Alcaldes sacar copias au-
torizadas y acordar se rigen en los
prages públicos, á fin de que por
este medio llegue mes facilmente á
noticia ¡Je iodos; librando los Secre-
tarios de los respectivos Ayuntamien-
tos certificado de haber estado es-
puestas al público estas disposicio-
nes, cuyo documento remitirán á esta
Arluduistracieo los yä espresados se-
ñores e:caldes.

Dios guarde á V. muchos años.
Córdoba 2 de Diciembre de 4863.—
Francisco García.—Sr Alcalde cons-
titucional de....

Circular núm. 2175.

Debiendo dar esta Administracion
al Gobierno de provincia, noticia de
los contribuyentes que en ella y por

.distritos electorales satisfacen desde
.400 rs. inclusive para arriba por
ambas contribuciones territorial é in-
dustrial, con el fin de rectificar las
listas electorales para Diputados ä

..Córtes, los señores Alcaldes de los
pueblos de esta provincia se servirán
disponer, que los Secretarios de los
Ayuntamientos formen inmediata-
mente una relacion, Con referencia á
las matriculas de la contribueiont in-
dustrial y ä las altas y bajas que han
psrticipado ä esta oficina, relativas
al presente año económico, de los
contribuyentes al subsidio sean de
poca ó mucha cantidad, que á la vez
estén comprendidos en el reparti-
miento de la territoriel, á fin de que

con este conocimiento, cuya exactitud
consta en cada localidad, pueda la
Admmistracion de mi cargo conocer
los que estén en este caso, y reunien-
do las cuotas de ellos por ambas con-
tribuciones en cada distrito munici-
pal, fijar los que paguen de 400 rs,
arriba.

En la relacion se espreeará •por
cajuelas, en la 1.* el rinmero de la
matricula, en la 2.' la tarifa á que
corresponde, en la 3 el nombre del
cobiribnyenre y en la 4. a , qué será
la última, el número de órden que el
mismo contribuyente ocupa en el re -
partimiento de la contribucion ter-
ritorial.

Conocedores los Ayuntamientos de
los contribuyentes de sus pueblos,
que sean puramente verino de.e)los,

los eniees se ha de eontraer única-
mente la rein mon que re eearno, les
será fácil y sencillo formarla y pasar-
la ä esta (lepe wiencia de mi cargo en
el término mas perentorio posible,
porque así me lo ordena el señor Go-
bernador.

Córdoba 3 de D iciembre de 1863.
—Francisco García.-- Sres. Alcaldes
de los pueblos de esta provincia.

ita2
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Circular nünse 2175.

Por la Direccion general de Con-
tribuciones con fecha 10 de Noviem-
bre próximo pando, se me comuni-
ca la Real órilen siguiente:—/Por (e1
Ministerio de Hacienda se ha comu-
nicado ä esta Direccion general con
fecha 31 de Octubre último la Real
örden sigu i ente.-11rno. Sr.: — He
dado cuenta á la Reina (q. D. g.)
del espediente instruido en esa Direc-
clon g, eneral con motivo de la Real ór-
den pasada con fecha 16 de Setiembre
próximo pasado por-el Ministerio de
Gracia y Justicia ä este de Hacienda,
declarando que los Médicos forenses
que limiten el ejercicio de su profe-

, sien al desempeño del cargo que ejer-
; cen, deben eximirse de la Contribu-
cion industrial. En su virtud y con
objeto de que haya uniformidad de
miras entre ambos Ministerios y se
eviten los obstáculos que puedan
ocurrir en la práctica, S. M. ha te-
nido a. bien mandar se Ilevei cumplido
efecto aquella medida por todas las
provincias de las De pendeoc;as de
Hacienda pública. De Heil órden lo
digo ä V. S. para su cenocinmeoto y
fines consiguientes. —Lo que trasla-
da á V. S. esta Direccion general
para su conecumento y exacta ob-
servancia,

Lo que se pública ea el Boletin
oficial, para conocimiento de los Sres.
Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia.

Córdoba 2 de Diciembre de •1863.
— Francisco García,

Circular «un. e174.

'La Direccion general de contribu-
Ciones, con fecha 27 de Noviembre
próximo pasado me comunica la Real
örden siguiente.—Por el Ministro de
Hacienda se ha comunica lo á esta
Direccion general con fecha 17 , del

. actual, la Real árdea sigiiiente.—
Ilmo. Setior.—He dado cuenta ä la
Reina (q D. g.) del es• Pédiente ins-
truido por esa Direccion general con
motivo del que ha foimaile la 1dmi-
nistraeicin, de Hacienda de Valencia
con arreglo á lo preVeeido en el art.
5.* del Real decreto de 20 de Octu-
bre de 4852 para asimilar una fá-
brica de esencias que existe en el
pueblo de San Esteban ' de la Vega,
de aquella provincia, cuya industria
.no . aparece en • /as tardis vigentes.
En su virtud y de conformula j cofl.
lo propuesto por la Seecien de Ha

-cienda, del Consejo de Estado, y ese
Centro Directivo, ha tenido ä bien
S. M. man dae,' • que dicho estableci-
miento se a dicione en la tarifa núm.
3.° ä continuacion del epígrafe de
productos quimicos, bajo la denomi-
nacion de fábricas de e,encia de ge-
zäneo ti otras flores, que funcionen
por más de seis meses continuos o
interrumpidos, quinientos rs. y' Tor.

menos tiempo trescientos. De Leal
órden lo digo a V. 1. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes.
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— Y esta blireccion lo traslada a V. S.

para su inteligencia y fines cutis,-

guientes.
Lo que se publica .en el Boletín ofi-

cial, para conotemiento de los serie-
res Alcaldes de los Pueblos de esta
provincia.

ee Córdoba 2 de Diciembre de 1863.
Francisco García.

Regencia de la Audiencia de

Sevilla.

Ni.

Cite o

- • Por la D reccion General del RPgie-

tro de la neepiedad con fecha 18 del

corriente, se há comunicado al Se-

ñor Regente de esta Audiencia la
Real Orden que sigue:

(Con fecha de hoy el Excmo. Sr.
Ministro de Gracia y Justicia me di
ce lo siguiente: He dada cuenta ä la

Reina (q. D. g.) del espediente ins-

truido en virtud de instancia del Con-

de de Sobra diel con motivo de la di-

ficultad en que se encuentra de cum-

plir la prescripcion del articulo 399,
;de la ley hipotecaria por no existir
en el pueblo de su nombre ningun
vecino que sea propietario del mis-

mo y ser todos colonos suyos. lo cual

Je insposibilita de hacer la oportuna

inforrnacion posesoria para la inscrip-

cion de sus bienes; y considerando
que en los casos en que hay itnpo-

sibilidad absoluta de cumplir el cita-

do art. 399, no debe dejarse desam-
parado el derecho de los interesados

en la informacion posesoria y que por

lo mis.arie 'es indispensable dar algu-

na latito 1 a 1 s preceptos de la Ley

establecieode corno casos de eseep-
clon aquellos que fa -misma ley, no

podia descender á Señalar por no

poderles preveer como escepcionee
que son de la eatur ateza eomun de los

hechos. S. M. se hadignade resorver,
que cuando para suministrar la in

fermacion posesoria prevenida en el,
art. 397 de la Ley hipotecaria, no
excitan testigos vecinos propietarios
del lugar en que estuviesen situados
les bienes conforme prescribe por re-

gla genere l el art. 399. de la mis-

ma pueda verificarse aquella con tes-

tigos , peopietarios del vecindario mas
inmediato en que puedan encontrar-
se, De Real Orden comunicada lo di-

go á V. S. para su Conocimiento y
efecto oportunos.

Obedecida la preinserta Real reso-
Incien por el Sr. Regente interino de
esta Audiencia acordó se tircule
VV. por los Boletines oficiales Co-
mo de 'SU larden lo ejecuto para su
conocimiento y e1 de los Registrado-
res respectivo!.

Dios guarde ä VV. muchos años
Sevilla 26 de Noviembre de 1863.
Manuel Marta Mendes. Sres. Jueces

de Primera instancia de este Terrir
torio.'

AYITTAMIENTM.

Alcaldía constitucional' 
r Je

Morente.

Circular núm. 2138,

D. Francisco Corredor Lopez, Alcal-
de Constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento

que presido, ha acordedo prévia au-
torizacion del Sr. Gobernado Civil de
esta provincia, sacar á subasta para
Su arrendamiento por un año, desde
S. Juan 24 de Junio de 1864, á
igual dia de 1865; una casa situa-
da en esta poblacion calle del Dulce.
correspondiente al caudal de propios,
bajo el tipo menor admisible de 276.
rs. que eeel producido en el último
quinqueeio; y para sus ,los remates
de pujas llanas, diezmos-y medios diez-
mes, se han señalado los dias 13 y
22, ale . pi ciembre próximo, hora de
las .doce -de su mañana ert estas ca-
sas Copettonales, en, donde estará de
rnatnfieato el pliego de condiciones.

Morente 29 de Noviembre de 1863.
Francisco Corredor Loper—Juan
sé Camanhe.--sSecretario.

Alcaldía constitucional de
Pa lenciaua.

Circular núm. 2012.

D. José Carreyre Gomez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que (1ebiendo ocupar-

se la Junta pericia!, en la fortnacion
de/ amillaramiento que ha de servir
de base al repartimiento de la Con-
tribucion de Inmuebles, Cultivo y
Ganateria, del segundo ab econn-
mico, los vecinos y forasteros con-'
tribuyente, en esta poblacion, pre-
sentarán sus relaciones, juradas, en

ela Secretaria capitular, ene el térmi-e
no de 30 dias, á contar desde el de
la fecha.

Palenciana 2/1 ' de Noviembre de
1863 —José Carreyra.-ManuelCam-
bil, Secretario.

••••••••

Circu l ar núm. 2113:

D. José Carreyra Gomez, Alcalde
constitucionarde esta villa.
Hace saber: que habiendo presen-

tado las cuentas de gastos é ingresos
do 1862 y primer semestre , le 4863
el Depósitario municipal, se hafien de
manifiesto en la Secretaria de Ayun-
tamiento, por espacio de treinta dias
que daran principio acortarse, desde
el de la fecha, pera qute los veci-
nos puedan inspeccionarlas.

Palenciana 28 de Noviembre de
1863-José Carreyra Gornez:—
Manuel Cambil,— Secretario.

Alcaldía constitucional de'
Carpio.

Circular núm. 2169.

D. Andrés Daza y Berrea, Alcalde
presidente del Ayuntamiento cons-
tittrional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proce-

dente por la Junta pericial de esta
dicha villa, a la fortnacion del ami-
llaramiento que ha da servir de ba-
se para el repartimiento de la Con-
tribucion Territorial del año econó-
mico próximo venidero de 1864 5
1865, se invita ä todos los contri-
buyentes, vecinos y forasteros, á que
en el término de veinte dias contados
desde la fecha presenten en la Se-
c etaría de este Ayuntamiento rela-
ciones de las alteraciones que tengan
en su riqueza, pues pasado dicho ter-
mino se les formará el capital de
utilidades por lo que aparece :del
amillaramiento actual, parnadoles el
perjuicio á que haya lugar por no
haber presentado aquellas.

Carpio 3 de Diciembre de 1863. —
Andrés Daza. --Rafael Adune y Oshe.

JUZGADOS.
.-----ffle111411.115n-

Juzgado de primera instancia
de Llerena.

Circular Urna, 2090.

D. Juan de Dios Sanchez Moreno,Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente y en su virtud se

invita 5 las Justicias de la provincia
de Córdoba, para que se sirva pfp-
ceder a la busca y captura del: su-.
puesto Antonio Reyes Perez, cuyas
señas al fi nal se espresan, remitién-
dolo 5 disposicion de este Juzgado
con la seguridad conveniente, si fue-
re habido, á fin de recibirle la opor-
tuna indagatoria en la causa que en
compañia de otro se le sigue por ha-
ber hechos uso de una cédula de ve-
cindad verdadera, espedida á favor
de otra persona en Abra el 21 de
Febrero de 1862.

Dado en Llerena y Noviembre 24
de 1863 —Juan de Dios Sanchez Mo-
reno.—Por su mandado. —Liee loa-
quin Chacon.

Señas del fingido Antonio Reyes Perez

Edad 22 años, estatura regular,
pelo castaño, ojos melados, nariz re-
gular, barba poca, cara obal, color
trigueño Y mellado como una seña
particular.

Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

Circular ntim. 2106.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de

primera instancia por S. M. de-e a

-villa y sa partido, etc.
-Por el presente, ea cita-rempla-

za, á Manuel Rosado y Alvarez, na-

tural de Miedes, para que dentro del
termino de 9 diaa á contar desde el
siguiente al de su inserciou en el Bo-
letin oficial de la provincia, se perso-
ne en la Escribania del actuario pa-
ra recibir cierta notificacion acorda-

da en la causa que pende.con motivo

de la pérdida de dos napoleones que

aquel esperiment6 en 'a villa de Puen-
te Genil; apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que ha-
lla lugar pasado dicho término.

Dado ou da villa de Aguilar 5 26
de Noviembre de 1863. —Rafael Agui-

lar Tablada .—Por mandado de S. S,
Manuel Maria Urbano Reyes.

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

Circular núm. 2148.

- D . Domingo Martinez Marroquí, Juez
de primera Instancia de esta villa
y; su partido.
Por virtud del Presente, llama 5

Salvador Perez y Anguera, natural
-de la ciudadede Córdoba y -vecino •

de Palma del Rio, hijo de otro y de
Juana, casado, jornalero y treinta y

cuatro años de edad; para que en Cl
término de 15 dias, contados desde,
la insercion de este ea el Boletin
oficial de la Provincia, se , presente

en el Juzgado de mi cargo para ser

instruido de acusacion fiscal recaida
en la causa que se le sigae. por es-

tupro, pues de no verificarluie pa-
rará el perjuicio quo haya lugar.

Posadas 30 de Noviembre de 1863,
Domingo Martinez.—El actuario Die-

go Soldevilla Guerrero. 	 enriae

re, 	 eiscif
ANUNCIOS.

4.11M•MMF111.

Junta Diocesana de C6rdoba,
construccion y reparaeiofl.

oi de edificiow.eclesizisticos.
—

El dia 21 del corriente mes y hora
de las 11 512 de su mañana tendrá
lugar,- en las habitaciones bajas del
Palacio Episcopal, la subasta de las
obras de reparacion del colegio
Seminario Conciliar de S. Pelagio
de esta ciudad, presupuestadas en
222.076,, rs. y 68 céntimos. El plie-
go de condiciones á que deben de su-
jetarse los que pretendan tomar par-
te en la misma estará de manifiesto
todos los dias no feriados hasta el en
que se ha de celebrar la subasta, de
9 à 12 de la mañana, en la Secreta

-ria de Camera del Excmo. é limo -

Sr, Obispo de la Diócesi.
Córdoba 7 de Diciembre del-80.

—EI Secretario, Ricardo Miguéz.,,,D
_e

COHDOBA.---,1 863.

Imp., lib. y lit de D. Rafael Arroyo,
calle Ambrosio de Morales, min. 2.
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